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Indemnizaciones por muerte o discapacidad

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administra-
tivos y de Presupuesto ha examinado la nota del Se-
cretario General sobre indemnizaciones por muerte o
discapacidad (A/C.5/54/47). Durante su examen de la
nota, la Comisión se reunió con representantes del Se-
cretario General, que aportaron más información al
respecto.

2. La nota del Secretario General es el décimo in-
forme trimestral preparado en cumplimiento de lo dis-
puesto en los párrafos 16 y 17 de la resolución 51/239
A de la Asamblea General, de 17 de junio de 1997, en
la que la Asamblea observo que, al 19 de mayo
de 1997, había 564 solicitudes de indemnización por
muerte o discapacidad por tramitar y pidió al Secretario
General que le presentara informes trimestrales sobre
la marcha del trámite de las solicitudes pendientes.

3. Como se señala en el párrafo 5 de la nota, del to-
tal original de 564 solicitudes de indemnización por
muerte o discapacidad que estaban pendientes de tra-
mitar al 19 de mayo de 1997, al 31 de diciembre de
1999 quedaban 19 casos. La Comisión Consultiva fue
informada de que, al 20 de febrero de 2000, se habían
liquidado 12 casos más, con lo que el número de casos

pendientes era de siete. En el párrafo 6 de la nota se re-
comendaba que el décimo informe trimestral fuera
el último que se presentara en relación con los párra-
fos 16 y 17 de la resolución 51/239 A de la Asamblea
General.

4. A juicio de la Comisión Consultiva, las notas tri-
mestrales proporcionan información valiosa a la Asam-
blea General sobre la situación de las solicitudes de in-
demnización por muerte o discapacidad. Por consi-
guiente, aunque no sea necesario seguir presentando in-
formes sobre los casos pendientes al 19 de mayo de
1997, la Comisión recomienda que se presenten infor-
mes anuales sobre la situación de todas las solicitudes
de indemnización por muerte o discapacidad.

5. La Comisión Consultiva opina que parte de la in-
formación que figura en los cuadros del anexo de la
nota es confusa. En respuesta a una pregunta sobre la
cifra total, muy elevada, de 4.833 incidentes comuni-
cados, que figura en el cuadro C, se informó a la Comi-
sión de que en esa cifra se incluían todos los incidentes
comunicados, y que era probable que muchos de ellos
no dieran lugar a solicitudes de indemnización. De he-
cho, algunos no comportaban lesiones sufridas en el
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cumplimiento de las funciones oficiales; no obstante,
se considera importante incorporar a la base de datos
todos los incidentes comunicados. Por tal motivo, la
Comisión recomienda que se inserte una nota de pie de
página relativa a la cifra total de incidentes comunica-
dos en la que se indique que la cifra incluye todos los
casos de que se ha informado y que no todos ellos da-
rán lugar necesariamente a reclamaciones.

6. La Comisión Consultiva considera también que la
información que figura en los cuadros podría ser más
completa. En tal sentido, la Comisión recomienda que
en la información que se dé en el futuro sobre los inci-
dentes comunicados se distinga entre los accidentes, las
lesiones y las muertes. En los cuadros debería figurar
también información sobre el número total de solicitu-
des de indemnización, el número de solicitudes que se
estén tramitando y el número de solicitudes liquidadas,
así como sobre sus montos en dólares. En opinión de la
Comisión, podría presentarse también una evaluación
sobre los incidentes que, con una mayor probabilidad
puedan dar lugar a solicitudes de reembolso.


